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En atención a la constancia secretarial que precede y teniendo en cuenta que el 
escrito de reforma de demanda presentada por la parte demandante a través de 
su apoderado judicial, cumple con los requisitos establecidos en la ley, este 
despacho,  
 
RESUELVE:  
 
1. ADMITIR la reforma de la demanda declarativa de unión marital de hecho 

presentada por el señor Pablo Helí Álvarez Reyes a través de su apoderado 
judicial, en   contra de la señora Maribel Valencia Mendoza, 

 
2. NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  
 
En cuanto a la notificación de la parte demandada, señora Maribel Valencia 
Mendoza se ordena su notificación por estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 93 el C. G. del P.  

  
3.  CORRER TRASLADO 
 
De la demanda y de sus anexos se corre traslado a la parte demandada por el 
término de 10 días.  
 

4. RECONOCER personería jurídica al Dr. Armando Henoc González Ramírez 
como apoderado judicial de la señora Maribel Valencia Mendoza, conforme a los 
términos y facultades del memorial poder conferido.   
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 032 de fecha  01/03/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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